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DICTAMEN DEL PLENO 

Ampliación de las plantillas de los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profeso- 
res Agregados de Escuelas Universitarias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO en 1.500 las de Profesores Agregados, 
1 con efectividad en los Presupuestos Gene- 
1 rales del Estado en 1 de enero de 1977 de 

El Pleno del Congreso de 10s Diputados, / las mismas dotaciones del primer Cuerpo 
de 1978, 
de ene- 

I 

DE LOS DIPUTADOS 

en su reunión del día de hoy, ha aprobado , y 250 del segundo. En 
el dictamen emitido por la Comisión de 

sobre ampliación de plantillas de los Cuer- 

sores Agregados de Escuelas Universita- , ciente para poder impartir la ensefianza 
rias, con el texto que se inserta a conti- 1 en los Centros aludidos con un mínimo de 

' eficacia, teniendo en cuenta que las plan- nuación. 
Se ordena la publicación en cumplimien- 1 tillas de los antiguos Cuerpos de Catedrá- 

to de lo previsto en el artículo 90 del Re- l ticos de Escuelas Técnicas de Grado Me- 
dio, de Escuelas de Comercio y de Escue- glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, ' las Normales del Magisterio que se inte- 
27 de julio de 1979,-E1 Presidente del ' grarán en el nuevo de Catedráticos de Es- 
Congreso de los Diputados, Landelino La- ; cuelas Universitarias, una vez se dé cum- 
villa Alsina. ~ plimiento a la Disposición transitoria 6.", 1, 

, de la Ley General de Educación, es la mis- 

de 
400 plazas de Agregados, y en 

PresuPuestos a' proyecto de ley ro de 1979 otras 400. Las 450 restantes en 
de enero de 1980. 

Pos de Catedráticos Numerarios Y Profe- t Esta plantilla resulta totalmente insufi- 

TEXTO DEFINITIVO DEL PROYECTO DE 
LEY SOBRE AMPLIACION DE PLANTI- 
LLAS DE LOS CUERPOS DE CATEDRA- 
TICOS NUMERARIOS Y PROFESORES 

SITARIAS, APROBADO POR EL PLENO 
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EN 

LIO DE 1979 

AGREGADOS DE ESCUELAS UNIVER- 

SESION CELEBRADA EL DIA 27 DE JU- 

La Ley 36/1976, de 4 de diciembre, ha 
fijado en 1.965 las plazas de Catedráticos 
Numerarios de Escuelas Universitarias y 

ma de hace diez años, de tal manera que 
las Escuelas creadas a partir del año 1988 
no disponen, en su mayoría, de profeso- 
rado de carrera y en otras se les ha asig- 
nado una dotación mínima. 

Asimismo, la plantilla del Cuerpo de 
Profesores Agregados es insuficiente. Por 
una parte, este nuevo Cuerpo representa 
comparativamente con los antiguos de 
Profesores Auxiliares, Adjuntos y Especia- 
les de las Escuelas Técnicas de Grado Me- 
dio, de Comercio y de Escuelas Normales, 
que deben istegrarse en la misma forma 
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que los Catedráticos, un incremento sola- Artículo 3." 
mente de 315 Plazas, con independencia 
de que no se podrá disponer de la 

La ampliación de estas plantillas se do- 
tarán en los Presupuestos Generales de] 

' Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la dad de su plantilla hasta 1980. 

mmto del alumnado durante estos últi- con el calendario: 
mos años ha producido una gran masifi- 
cación en los Centros, con grave deterioro 
de su formación integral al no poderse 
contar con el Profesorado de plantilla su- 
ficiente para establecer una óptima rela- 
ción numérica almunos-profesor. 

Por otra parte, estos problemas se han 
incrementado con la creación desde 1972 
de las Escuelas Universitarias de Idiomas, 
Optica, Estadística, Enfermería e Infor- A medida que, en cumplimiento del ar- 
mática, las cuales carecen de plantillas de j tículo anterior, se incluyan en los Presu- 
Profesorado de Carrera por falta de pla- I Puestos Generales del Estado los créditos 
zas disponibles en las plantillas de los 1 necesarios para las ampliaciones de plan- 
Cuerpos. Es preciso, por ello, proceder a ¡ tillas dispuestas en esta ley, se darán de 
una nueva determinación de la plantilla ' baja en los créditos de contratación las 
correspondiente a los Cuerpos de Catedra- ~ dotaciones correspondientes a igual nú- 
ticos Numerarios y Profesores Agregados mero de plazas. A estos efectos el Minis- 

a las necesidades actuales, así como tomar transferencias de crédito a los conceptos 
ya en cuenta el profesorado que deberá correspondientes. 

Es preciso señalar que el progresivo au- Ley 36'1976, de 4 de diciembre, de acuerdo 

- En 1 de septiembre de 1979, 600 pla- 
zas de Catedráticos y 1.300 plazas de 
Profesores Agregados. 

- En 1 de septiembre de 1980, 380 pla- 
zas de Catedráticos y 677 plazas de 
Profesores Agregados. 

Artículo 4.0 

de Escuelas Universitarias para ajustarla 1 terio de Hacienda realizará las oportunas 

incorporarse en los próximos años para 
atender tanto las Escuelas de nueva crea- 
ción como la implantación de nuevas es- 
pecialidades y grupos de los ya existentes, 
de forma que en todo momento se puedan 
mantener unos efectivos docentes que ga- 
ranticen la debida calidad de las enseñan- 
zas. 

Artículo 1." 

Se fija en 2.945 las plazas de la nueva 
plantilla del Cuerpo de Catedráticos Nu- 
merarios de Escuelas Universitarias, con 
un incremento de 980 sobre las existentes. 

Artículo 2.O 

La plantilla del Cuerpo de Profesores 
Agregados de Escuelas Universitarias se- 
rá incrementada en 1.977 plazas, quedan- 
do integrada por 3.477 plazas. 
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Artículo 5." 

El incremento de plazas que supone la 
aprobación de las plantillas de los Cuer- 
pos docentes universitarios a que se re- 
fiere la presente ley será distribuido entre 
las Escuelas Universitarias con atención 
preferente a las necesidades planteadas 
por los Centros de reciente o próxima 
creación. 

Artículo 6." 

Se autoriza al Ministerio de Universida- 
des e Investigación para proceder a la pro- 
visión de plazas que han de ser aumenta- 
das en cada ejercicio durante el año ante- 
rior a las fechas de efectividad de las am- 
pliaciones indicadas en el artículo 3.", que- 
dando la toma de posesión y los efectos 
económicos inherentes a la misma demo- 
rados a dichas fechas. 


